
 
 

        TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 
DESPACHO SEGUNDO 

Magistrado: LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
 

   
 

Armenia Quindío, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

  DEMANDANTE:       MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 

  DEMANDADO:        MUNICIPIO DE ARMENIA Y OTROS. 

  RADICACIÓN:        63001-2333-000-2021-00084-00.  

  INSTANCIA:       PRIMERA. 
  

 

1. ASUNTO.  
 
Procede el Despacho a evaluar sobre la concesión del recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de Seguros del Estado S.A., en contra de la sentencia 
de primera instancia proferida por esta Corporación el día 11 de agosto de 2023, de 
conformidad con los siguientes, 
 
2. ANTECEDENTES. 
 

Conforme lo dispone el artículo 2431 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo -modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 
son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces.  
 
Al respecto, el inciso 4° del artículo 192 del CPACA, establecía que “(…) [c]uando el 
fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. 
La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, 
se declarará desierto el recurso (…)”. Sin embargo, si bien en el presente caso no se 
accedió a las pretensiones de la demanda, conviene recordar que el artículo en cita 
fue derogado expresamente por el artículo 872 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Entonces, en el caso bajo análisis, la sentencia de primera instancia fue notificada el 
14 de agosto de 20233 y, el 28 de agosto hogaño4 el recurso fue interpuesto y 
sustentado, siendo presentado oportunamente por el apoderado de Seguros del 
Estado S.A. litis consorte necesario de la parte actora. En este orden de ideas, 
concluye el Despacho que el recurso de apelación fue interpuesto en debida forma, 
debiendo concederse el mismo en el efecto suspensivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 ibídem.  
 
 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Quindío, 
 

RESUELVE: 

 
1 ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

2 “ARTÍCULO 87. Derogatoria. Deróguense las siguientes disposiciones a partir de la vigencia de esta ley: el artículo 148A: 

el inciso 4º del artículo 192; la expresión «Dicho auto es susceptible del recurso de apelación» del articulo 193; el artículo 

226; el inciso 2 º del artículo 232, la expresión «contra el cual proceden los recursos señalados en el artículo 236, los que se 

decidirán de plano» del inciso 2 del artículo 238, el inciso 2 del artículo 240; el inciso final del artículo 276 de la Ley 1437 de 

2011; los artículos 612 y 616 de la Ley 1564 de 2012; la expresión «Para el efecto será competente el Juez de lo Contencioso 

Administrativo en única instancia» del inciso 2º del numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007; y el artículo 295 de la 

Ley 685 de 2001 por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones”. 

3 SAMAI. Archivo 066NotificacionSentencia(.pdf) NroActua 81. 

4 SAMAI. Archivo 069Recurso apelación Seguros del Estado(.pdf) NroActua 83 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#238
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#240


 
 
Auto: Concede Recurso de Apelación 
Medio de Control: Simple nulidad 
Demandante: Jesús Antonio Obando Roa 

 Demandado: Departamento del Quindío 
 Radicado: 63001-2333-000-2022-00118-00. 

 

   
 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, el 
recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de Seguros del Estado S.A. 
litis consorte necesario de la parte actora, en contra de la sentencia proferida el 11 de 
agosto de 2023 por este Tribunal, mediante la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda. 
 
SEGUNDO: En tal sentido, por Secretaría de la Corporación procédase a la remisión 
del expediente a dicha superioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 
KAPL 

«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con 
el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 


